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"2018 - Año de los 49 Héroes del Submarino ARA San Juan".

EL COME:10 OE LIBEWIIE

BE 44 C/VDAD DE 73:117»11,4

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés socio-cultural e histórico la "Ceremonia de la

Pachamama", que desde el año 2014 se realiza en el Centro Cultural del bardo "Las
Raíces", Sector 4.

ARTICULO 2°.- El objetivo de este reconocimiento es poner en valor la vigencia y

cosmovisión de los pueblos originarios, que tienen a la Madre Tierra-Pachamama

como dadora de vida y proveedora de todos los alimentos que brinda a la

humanidad, cuyos derechos están consagrados en la Constitución Nacional, artículo

75, inciso 17; en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (01T)

y la Carta Orgánica Municipal, en su artículo 24, el cual reza: "El Municipio reconoce

la preexistencia de los pueblos originarios de América, en especial los de esta tierra,

y refleja el pluralismo étnico. Promueve la conservación y enriquecimiento de su

patrimonio cultural, histórico, lingüístico, ritual y artístico, con los medios y espacios a
su alcance".

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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